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Decreto se considerara otorgada ron carácter general, una vez 
cumplidos los requisitos señalados en el apartado 2 de la presente 
disposic~ón final, a las estaciones. equipos y aparatos radioelectn- 
cos siRulentes: - 

a) Los utilizados por los servicios de la Administración del 
Estado y de la Administración de las Comunidades Autónomas, 
por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los propios de 
a Direccion General de Protección Civil para sus redes de mando. 

b) Los instalados por el Ente PúblicoRadiotelevisión Espa- 
fiola y sus Sociedades Estatales, Radio Nacional de España, Radio 
Cadena Española y Televisión Española, para ejercer las funciones 
que corresponden al Estado como titular del servicio público de 
radiodifusión y televisión. 

c) Los instalados por la Compañia ~elefónica Nacional de 
España para la explotación de los servicios que le han sido 
encomendados por el Estado. 

-d) Los instalados para su uso por RENFE para las nmesidades 
y seguridad dcl servicio de transportes por via ferrea. 

e) Los destinados a aplicaciones ICM. 
2. Los equipos y aparatos a los que se refiere el apartado 

prec-edente deberán corresponder a tipos y modelos que hayan 
obtenido previamente el cenificado de aceptacion radioelktrica, 
siendo asimismo necesario, previa petición de las Entidades 
interesadas, que la Dirección General de Telecomunicaciones haya 
efectuado las arianaciones de frecuencia a las estaciones radioeléc- 
tricas rcspectiva~. 

3. De conformidad con el articulo 3.' y la disposición adicio- 
nal cuarta. dos, d e l  Real Decreto 1209/198S, d e  19 d e  junio, los 
sistemas radioeléctncos inherentes a los servioos mencionados en 
el párrafo a) de dicha disposición adicional, punto I de este Real 
Decreto. deberán solicitar de la Dirección General de Telecomuni- 

' caciones la wninente autorización administrativa. antes de la ~- c~~~~~~~ ~~~ ~~~~ 

-ntrada en funcionamiento de los mencionados 'sistemas. de 
, -"¡&nidad con lo que se dispone en el presente Real Decreto. 
! ':cha Dirección General expedirá una licencia para cada una de las 
::;iaciones del sistema, en la que figurarán las condiciones y 
caracteristicas técnicas a que deberán ajustarre en todo momento 
en su funcionamiento.» 

DlSPOSIClON ADICIONAL 
Cuantas referencias se hacen en el texto del Real Decreto 

270411982. de 3 de septiembre, a la Junta Nacional de Telmomuni- 
caciones. deberán entenderx hmhas actualmente a la Dirección 
General de Telecomunicaciones. 

DISPOSICION FINAL 
El prpsente Real Decreto entrará en vigor el dia de su piiblica- 

ción en el uBoletin Oficial del Estado*. 

Dado en Madnd a l I de  abril de  1986 
JUAN CARLOS R 

El Minirim dr Tnorponn Twirmo 
> Com~nlnclono 

ABELCAB4LLEROALVAREZ 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL 
9865 REAL DECRETO LEGISLATIVO 781 1986. de 18 

de abril, por el que se aprueba el iexro reAndrdo de lar 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local. 

La disposición final primen.de la L p y  711985, & 2 de abril. 
Re uladora de las Bases del Régimen Local, autonzo al Gobierno 
de Nación para refundir en un solo texto las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, de acuerdo con lo dispuesto 
en su disposición derogatoria, en cuanto no  se opon n, contradi- 
gan o resulten incompatibles con las disposiciones dicha Ley. 

En cumplimiento de tal autorización, se ha procedido a redactar 
el Texto Refund~do, adecuando los preceptos no derogados de la 
le~slación antenor. con las aclaraciones y arrnonuaciones proce- 
dentes. 

En su vinud, a propuesta del Ministro de Administración 
Territorial y, además, en cuanto al titulo VIII, a propuesta del 
Ministro de Economia y Hanenda, de acuerdo con el Conselo de 

Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 18 de abnl de 1986, 

D I S P O N G O : '  

Aniculo único.-pe conformidad con lo establecido en la L p y  
711985, de 2 de abnl, Reguladora de @ Bases del Régimen Local. 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, que se inserta a continuación. 

Dado en Madrid a 18 de abril de 1986. 
JUAN CARLOS R. 

El MiniSr0 dc Admininrroon 
T~mtonal.  

FELlX WNS I R U U h B 4 L  

TESTO REFCSDIDO 
DE !.AS DISPOSI<:IOVES LEGALES VIGESTES 

E S  IIATERIA DE REGII IEh  I.OCAI. 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Articulo l .  l .  Para el cumplimientu de sus finer. lus .\)unia- 
mientus. en rrprcsentacion dc lo\ Municipios. las Diputac~ones u 
otras Comracioner  de caracier reorerentailvo. en reoreseniación -~~~~ - -  r ~ ~ - ~  -~~~~ ~~ ~~ r ~ ~ - ~ ~ ~ ~ - ~ ~  -, ~~~ ~~ r ~-~ ~ ~ -~ 

de las Provincias. v los Conseios v Cabildos. en reoresentación de 
las Islas, tendrán plena capandad juridica para a'dquinr. poseer. 
reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes. 
celebrar contraros, establecer y explotar obras y servicios públicos, 
obligane, interponer los recursos establecidos y ejercitar las accio- 
nes previstas en las leyes. 

2. La misma capacidad juridica tendrán los órganos corres- 
pondientes en representación de las respectivas Entidades de 
ámbito territorial inferior al municipal. 

3. Los Municipios. las Provincias, las Islas y las otras Entida- 
des locales tenitonales estarán exentos de impuestos del Estado y 
de las Comunidades Autónomis, en los Iérminos de la Le). 

TITULO 11 . 
E l  Municipio 

CAPITULO PRIMERO 

Territorio y población 

An. 2. Cada Municipio penenecerá a una sola provincia. 
An. 3. 1. La alieración de términos municipales podrá 

producirse: . 
a)  Por k o m r p c i ó n  de uno o m& Municipios a otro u otros 

varios 
. -. . -. - . . . . . 
territorio de un Municipio 

2. En nin ún caso la alteraci@ de lh?iqos municipales podrá 
suponer modi8cación de los limites pmnnciales. 

4. La incoprac ion  de uno o m& Municipios a otro u 
otros Iimitmfcs solamente podrá acordarv cuando se den notonos 
motivos dc  ns r r idad  o conveniencia cwnómica o adminlsiratiia 

A n  5 la hirihn de Mumcioios limitrofes a fin de constituir 
~ 

uno solo podrá realizarse: 

-. .---. 
notorios motivos de neccsidad o conve- ., ~~. ~~~~~ ~ 

niencia económica o administrativa. 
An.  6. La scgrcgan6n de parte del tcrntonu de uno o vanos 

Municipios para constituir otro indepcndicnte podra rcaluane 
cuando r i inan rnoliior acrmanentes de interés ouhlico. relaciona. . -. . - . . . . . . - . . . . - . . r . - - ~ ~ - ~ ~ ~ - ~ ~ ~  ~ ~ 

dos con la coloniz+ón interior, e%plotación deminas,~nstalacion 
de nuevas industnas. creación de reaadios. obras ~úb l icas  u otras - 
análogas. 

An. 7. La segregación de pane del temtorio de un Municipio 
para agregarlo a otro limítrofe, podrá realizarse cuando concurra 
alguna de las causas señaladas en los apartados b) y c) del 
articulo 5. 

An. 8. l. No podrá segregarse pane de un Municipio si con 
ello se privara a éste de las condiciones previstas en el aniculo 13.2 
de la Ley 711985. de 2 de abril. 

Proyecto02
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